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CUENTA: Mediante acuerdo de fecha veintinueve de agosto del

presente año, se tuvo a los interesados JAVIER MARTÍN ENRIQUE

VALDIVIA DE DIOS Y JULIO HERNÁNDEZ CRUZ por haciendo valer

su derecho a solicitar información pública perteneciente a este H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, dentro del expediente

COTAIP/0356/20013 y de igual forma se les previno para que en un

plazo de 5 (cinco) días, que corrieron del 2 al 6 de septiembre del

presente año subsanaran las omisiones en que incurrieron en la

presentación de su solicitud de información personal a la gtíe""seN0e
asignó el número de folio SP-10. -/- Conste./

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

TRECE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Atento la cuenta que antecede, y para efectos de resolv

por cuanto a la solicitud personal de información que hiciera vale/ios

interesados JAVIER MARTÍN ENRIQUE VALDIVIA DE DIOS Y JÍILI

HERNÁNDEZ CRUZ, correspondiéndole el folio número SP-10 q
número de expediente COTAIP/0356/2013, solicitando: "SOLICITO ME

INFORME POR ESCRITO Y DISCO MAGNÉTICO LO SIGUIENTE: \-

Sl EXISTE UN PROYECTO O PROGRAMA DE REMODELACION DEC

CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO. 2.- EN CASO DE EXISTIR DICHO PROYECTO O

PROGRAMA EN CONSISTE. 3.- CUAL ES EL ÁREA DE INFLUENCIA

DEL PROYECTO O PROGRAMA DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 4.- SI EXISTE PROYECTO

O PROGRAMA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO
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AMBULANTE EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, Y EN CONSISTE ESTE. ..." (Sic)

Por acuerdo de fecha veintinueve de agosto del presente año, en

aplicación de lo dispuesto en los numerales 44 de la Ley competente y

41 del Reglamento a la misma, esta Coordinación, tuvo a bien prevenir a

los interesados JAVIER MARTÍN ENRIQUE VALDIVIA DE DIOS Y
JULIO HERNÁNDEZ CRUZ, mediante solicitud personal, al advertir que

su solicitud de información, no era clara ni especifica en los datos que

requería conocer, además de solicitar más de una pregunta y para la
cual se estableció un plazo no mayor de cinco días hábiles, mismo que

transcurrió del dos (2) al seis (6) de septiembre del año en curso, sin que

los interesados JAVIER MARTÍN ENRIQUE VALDIVIA DE DIOS Y
JULIO HERNÁNDEZ CRUZ, se pronunciaran al respecto, por lo que es

manifiesto, su falta de interés de acceder a la información inicialmente

solicitada; por tal motivo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 41
párrafo segundo del Reglamento a la Ley en la materia, se acuerda,
tener por no presentada la solicitud de información que hiciera valer

quienes dijeron llamarse JAVIER MARTÍN ENRIQUE VALDIVIA DE
DIOS Y JULIO HERNÁNDEZ CRUZ y previas anotaciones en los libros

de registros, se ordena el archivo definitivo del presente asunto.

SEGUNDO. Notifíquese al Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública.

Asi lo acordó, manda y firma, la Dra. en Dcho. Enma Estela
Hernández Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, por y ante el M.A.J. José Antonio MoraTefcvNotario, con

quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de VJI^herr^osa, Capital
del Estado de Tabasco, a once de septiembre del

Piqueado en la lista de acuerdos de fecha 11 de septiembr
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